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Acta de la Sesión Ordinaria 07-24, celebrada virtualmente por la Junta Directiva del 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., el miércoles veinticuatro de julio del dos 

mil veinticuatro, a las nueve horas con ocho minutos, con el siguiente cuórum: 

MBA Douglas Soto Leitón, presidente; MBA Mynor Hernández Hernández, 

tesorero; MBA Evelyn Aguilar Corrales, secretaria. 

El Lic. Carlos Phillips Murillo, asiste en su condición de fiscal.  

Además, asisten como invitados: 

Por Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., 

Lic. Fabio Montero Montero, Gerente a.i. de la sociedad.  

Como invitado: 

Lic. Melvin Cortés Mora, Auditor Interno del Depósito Agrícola de Cartago, S.A. 

Por Banco de Costa Rica 

Lic. Manfred Sáenz Montero, gerente corporativo jurídico; Dr. Juan Carlos Castro 

Loría, asesor jurídico Junta Directiva; Licda. Karol Montero Ulate, jefe de Oficina de 

Riesgos No Financieros de la Gerencia Corporativa de Riesgo; Licda. María Eugenia 

Zeledón Porras, auditora general corporativo a.i.; MBA Laura Villalta Solano, 

asistente Secretaría Junta Directiva; Licda. Martha Castillo Vega, transcriptora de 

actas. 

Se deja constancia que los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros 

de la Alta Administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan 

de esta sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática 

de uso global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

Tecnología de la Información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración Pública (No. 

6227). 

ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de orden del día, el señor 

Douglas Soto Leitón somete a consideración del directorio el orden del día propuesto para la 

sesión ordinaria 07-24, que contiene los siguientes puntos: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

B. APROBACIÓN DE ACTAS 

B.1 Acta de la sesión ordinaria 06-24, celebrada el 27 de junio del 2024. 

C. ASUNTOS DEL COMITÉ CORPORATIVO DE AUDITORÍA (INFORMATIVO) 

C.1 Resumen de acuerdos ratificados, correspondientes a las reuniones 01-24CCA a 07-

24CCA. 

D. ASUNTOS RESOLUTIVOS 
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Oficialía de Cumplimiento BCR: 

D.1 Propuesta para que la Oficialía de Cumplimiento BCR asuma las funciones de las 

oficialías de Cumplimiento de BCR Logística (CONFIDENCIAL).  

Gerencia de la sociedad: 

D.2 Informe de ejecución y evaluación presupuestaria, II trimestre 2024. Atiende SIG-19 

(PÚBLICO).  

D.3 Propuesta actualización Política del Conglomerado Financiero BCR a favor de las 

personas con discapacidad (PÚBLICO). 

Gestión de Riesgos, Continuidad del Negocio y Cumplimiento Normativo: 

D.4 Propuesta de modificación Lineamientos de la gestión de riesgo regulatorio y 

cumplimiento normativo del CFBCR (CONFIDENCIAL). 

E. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

E.1 Cronograma de implementación del Sistema de Gestión de Capital Humano, ONI, en 

BCR Logística. Atiende acuerdo sesión 01-23, art. VIII, pto. 2. (PÚBLICO). 

E.2 Informe seguimiento Plan de Atención oportunidades de mejora identificadas en 

autoevaluación de Juntas Directivas BCR Logística (PÚBLICO). 

E.3 Informe sobre los procesos de contratación administrativa, I semestre 2024. Atiende 

SIG-20 (PÚBLICO). 

E.4 Análisis de gestión financiera, con corte a junio 2024. Atiende SIG-26. 

(CONFIDENCIAL). 

E.5 Información financiera, con corte a junio 2024. Atiende SIG-26. (PÚBLICO). 

F. CORRESPONDENCIA 

F.1 Oficios Contraloría General de la República, aclaración oficio de carácter 

preventivo, sobre adopción de medidas cautelares en una investigación o 

procedimiento administrativo: caso del personal de las Auditorías Internas. Oficios 

preventivos: 10734-2024 y 10873-2024, en su orden, del 27 y 28 de junio del 2024.  

G. ASUNTOS VARIOS  

 Seguidamente, el señor Douglas Soto Leitón dice: “Buenos días, tenemos la 

sesión ordinaria del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., sesión 07-24, con el siguiente 

orden del día. ¿Alguna observación?”. 

 Responde, el señor Fabio Montero Montero indicando: “No, señor”. 

 Los señores directores se encuentran de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 07-24, conforme se consigna en 

la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 
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ARTÍCULO II 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de actas, el señor Douglas 

Soto Leitón somete a la aprobación de la Junta Directiva el acta de la sesión ordinaria 06-24, 

celebrada el veintisiete de junio del dos mil veinticuatro. 

 Sobre el particular, el señor Douglas Soto Leitón señala: “Vamos con la 

aprobación del acta de la sesión ordinaria 06-24, celebrada el 27 de junio del 2024. Doña Laura, 

¿tenés alguna observación?”. 

 Seguidamente, la señora Laura Villalta Solano expresa: “Sí, señor. En esta 

oportunidad se hizo circular una observación de forma de parte de don Fabio (Montero 

Montero), en el artículo III, que ya está contenida en el documento que está cargado en 

SharePoint para aprobación en esta oportunidad”. 

 Para concluir, don Douglas indica: “¿Estaríamos de acuerdo?”. 

 Los señores directores externan estar de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el acta de la sesión ordinaria 06-24, celebrada el veintisiete de junio 

del dos mil veinticuatro. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 Se presenta para conocimiento de la Junta Directiva, informe de asuntos tratados 

por el Comité Corporativo de Auditoría, correspondiente a las reuniones 01-24CCA, 02-24CCA, 

03-24CCA, 04-24CCA, 05-24CCA, 06-24CCA y 07-24CCA, celebradas, en su orden, el 26 de 

enero, 21 y 22 de febrero, 22 de marzo, 18 y 26 de abril y 23 de mayo del 2024; de temas 

relacionados con la administración y la Auditoría Interna de la sociedad; lo anterior, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 37, del Reglamento General de los Comités de Apoyo a la Junta 

Directiva General y Administración. Copia de dicha información se remitió oportunamente, a los 

miembros del directorio y una copia se conserva en el expediente digital de esta sesión.  

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Douglas Soto Leitón dice: “Vamos con el punto C, que es el 

asunto del Comité Corporativo de Auditoría, es informativo, resumen de acuerdos ratificados, 

correspondientes a las reuniones 01-24CCA, del Comité Corporativo de Auditoría y la (reunión) 

07-24CCA del Comité Corporativo de Auditoría”. 

 De seguido, el señor Fabio Montero Montero expresa: “Sí, señor. En esta ocasión 

circulamos los resúmenes de los acuerdos que corresponden a las sesiones de la 01-24CCA a la 07-

24CCA, del Comité Corporativo de Auditoría. Entonces, la propuesta del acuerdo es darlos por 

recibido”. Para concluir, don Douglas menciona: “¿Estaríamos de acuerdo?”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta. 

 Después de considerar el asunto, 
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LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: Lo dispuesto en el Reglamento General de los Comités de Apoyo a la Junta 

Directiva General y Administración, artículo 37, que dice: 

Artículo 37. De las relaciones internas y externas  

Cada uno de los comités debe cumplir los acuerdos de los otros órganos colegiados internos o externos, 

superintendencias, autoridades de gobierno y autoridades internacionales, de acuerdo con la temática 

que a cada uno le corresponda, cuando así lo indique la legislación aplicable; asimismo, debe reportar 

mediante el formulario 23-ZD Resumen de acuerdos ratificados en los Órganos Colegiados e informe 

de hechos relevantes las situaciones que sean de interés a los órganos correspondientes.  

En el caso del Comité Corporativo de Auditoría, este debe propiciar la comunicación entre las juntas 

directivas, la administración superior, las auditorías internas, los auditores externos y entes 

supervisores. 

Se dispone:  

 Dar por conocido el informe de los asuntos tratados por el Comité Corporativo de 

Auditoría, correspondiente a las reuniones 01-24CCA, 02-24CCA, 03-24CCA, 04-24CCA, 05-

24CCA, 06-24CCA y 07-24CCA, celebradas, en su orden, 26 de enero, 21 y 22 de febrero, 22 de 

marzo, 18 y 26 de abril y 23 de mayo del 2024; de temas relacionados con la administración y la 

Auditoría Interna de la sociedad; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 

General de los Comités de Apoyo a la Junta Directiva General y Administración, artículo 37. 

ARTÍCULO IV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos de cumplimiento de la Ley 7786 (Ley sobre 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, 

legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo), su Reglamento (Decreto Ejecutivo 

N°36948-MP-SP-JP-H-S, Reglamento general sobre legislación contra el narcotráfico, 

actividades conexas, legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y delincuencia 

organizada) y el Acuerdo Conassif 12-21 (Reglamento para la prevención del riesgo de 

legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y financiamiento de la proliferación de 

armas de destrucción masiva, aplicable a los sujetos obligados por el artículo 14 de la ley 

7786). 

ARTÍCULO V 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor Fabio 

Montero Montero presenta a consideración del directorio, el documento fechado 18 de julio 

del 2024, que contiene: el informe de ejecución y modificaciones presupuestarias, 

correspondientes al segundo trimestre del 2024, y el informe de evaluación presupuestaria, 

correspondiente al primer semestre del 2024, ambos del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, 

S.A. Lo anterior, de conformidad con las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público, N-1-

2012-DC-DFOE, y su reforma R-DC-73-2020, publicado en la gaceta No. 245, del 7 de octubre 

del 2020, en su norma 4.3.14, así como según lo dispuesto en el Sistema de Información 

Gerencial, SIG-19 y SIG-23. 

 Copia de la información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del 

directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 
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 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Douglas Soto Leitón dice: “Continuaríamos con el D.2, 

que es el informe ejecución y evaluación presupuestaria al segundo trimestre del 2024 y atiende 

el SIG-19 (Sistema de Información Gerencial). Adelante, don Fabio (Montero Montero)”. 

 Seguidamente, el señor Fabio Montero Montero expresa: “Muchas gracias, 

don Douglas. El siguiente tema es resolutivo, no es confidencial, requiere acuerdo en firme. 

Atiende el SIG-19, que corresponde al informe ejecución y modificaciones presupuestarias, y 

el SIG-23, informe evaluación presupuestaria, específicamente, para el Almacén Fiscal 

Agrícola de Cartago. El informe de ejecución y modificaciones son del segundo trimestre del 

2024 y el de evaluación del primer semestre del 2024 (ver imagen n.°1). 

 Como consideraciones generales, al 30 de junio del 2024, se da la siguiente 

ejecución, se ejecuta un 44 % de los ingresos según lo presupuestado, los ingresos por venta de 

bienes y servicios se ejecutaron un 47 %, específicamente, relacionados a los servicios que se 

brindan al IMAS (Instituto Mixto de Ayuda Social). Los ingresos de la propiedad se ejecutaron 

un 32 %, que vienen producto de la cartera de inversiones de la subsidiaria. Los egresos, se 

ejecutaron un 42 %, considerando el cierre de operaciones del servicio de almacenaje fiscal. 

También, se realizaron modificaciones presupuestarias, que estas son de aprobación interna, 

que corresponden a la 01, 02 y 03, todas del 2024, para atender requerimientos de la operación”. 

 
Imagen n.°1. Consideraciones generales 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 En cuanto a las modificaciones presupuestarias, la 01-2024, que es de 

aprobación interna, corresponde a ¢3.0 millones, como origen las cuentas de servicios, 

aplicación también en las cuentas de servicio, específicamente en lo que corresponde a 

impuestos (ver imagen n.°2). 
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Imagen n.°2. Modificación N°1-2024 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 La modificación 02-2024, esta corresponde a ¢20.400.000.0; como origen, 

materiales y suministros, aquí es poquito, son ¢400.000; bienes duraderos, ¢20.0 millones y 

como aplicación sería la cuenta de servicios, para ¢20.250.000.0; materiales y suministros, 

¢150.0 mil, para un total de aplicación de recursos de ¢20.400.000 (ver imágenes n.°3 y n.°4)”. 

 
Imagen n.°3. Modificación N°2-2024 (1) 

Fuente: Gerencia de la sociedad 
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Imagen n.°4. Modificación N°2-2024 (2) 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 La modificación 03 (-2024), que corresponde a ¢40.0 millones, esta tiene que 

ver con la partida de servicios, con aplicación también en servicios, específicamente en los 

servicios de gestión y apoyo (ver imagen n.°5). 

 
Imagen n.°5. Modificación N°3-2024 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Por su parte, don Fabio Montero comenta: “En cuanto a la ejecución del 

ingreso, el Almacén Fiscal (Agrícola de Cartago) tiene un presupuesto total de ¢627.7 millones. 

Para el segundo trimestre del año se tuvo una ejecución del ingreso de ¢127.8 millones, esto 

nos da un total de ingresos reales para el primer semestre de ¢277.4 millones, con un disponible 

de ¢350.3 millones y una ejecución del 44 % (ver imagen n.°6). 

 
Imagen n.°6. Detalle de ejecución de ingresos 

Fuente: Gerencia de la sociedad 
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 En cuanto a la ejecución del egreso, para el segundo trimestre (del 2024) se tuvo 

egresos de ¢131.2 millones. El total de los egresos al primer semestre es de ¢264.4 millones, 

con un disponible de ¢363.3 millones, y una ejecución del 42 %. En cuanto a las modificaciones 

presupuestarias, la uno y la tres, estas se realizan entre las partidas del grupo uno. Entonces, 

por lo tanto, no están reflejadas acá, porque al estar dentro del mismo grupo no afecta a otras 

partidas, entonces, no se visualiza (ver imagen n.°7). 

 
Imagen n.°7. Detalle de ejecución de egresos 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 En cuanto al superávit presupuestario, del total de los ingresos del Almacén 

Fiscal, se tuvo un ingreso real de ¢277.4 millones, esto nos da un déficit de ingresos de ¢350.3 

millones, para lo que resta del período. En cuanto a los egresos se tuvo un egreso real de ¢264.4 

millones, nos da un superávit de egresos de ¢363.3 millones, esto como total se tiene un 

superávit de ¢13.0 millones, para lo que llevamos del periodo (ver imagen n.°8)”. 

 
Imagen n.°8. Superávit/Déficit presupuestario 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Sobre el mismo tema, don Fabio Montero menciona: “En cuanto a la 

conciliación presupuestaria versus el estado de resultados, vemos los ingresos que corresponde 

a venta de bienes y servicios por ¢265.9 millones, las rentas en activos financieros y los ajustes 

contables, esto nos da un total de ingresos de ¢305.2 millones (ver imagen n.°9). 
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Imagen n.°9. Conciliación presupuesto – estado de resultados (1) 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 En cuanto a los egresos, los egresos por ¢264.4 millones, menos los ajustes 

contables de ¢49.3 millones, nos da un total de gastos de ¢313.4 millones y esto nos da el 

resultado del periodo que, como lo vimos en los estados financieros, corresponde a -¢8.1 

millones al 30 de junio (del 2024) (ver imagen n.°10)”. 

 
Imagen n.°10. Conciliación presupuesto – estado de resultados (2) 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Inmediatamente, el señor Montero da lectura de los considerandos y propuesta 

de acuerdo, que se detalla: 

Considerandos 

• PRIMERO: De conformidad con la Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos N-1-

2012-DC-DFOE y sus reforma R-DC-73-2020 publicado en la gaceta No.245 del 07/10/2020 

en su norma 4.3.14, se ha suministrado a la Contraloría General de la República dentro de 

los 10 días hábiles posteriores al vencimiento de cada mes, la información de la ejecución 

de las cuentas del presupuesto. 
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• SEGUNDO: Se debe cumplir con lo establecido en el Sistema de Información Gerencial, 

por lo cual se presenta el informe de informe de ejecución modificaciones presupuestarias 

que corresponde al SIG-19 y el informe de evaluación presupuestaria SIG-23. 

Propuesta de acuerdo 

1 Dar por conocido y aprobado el informe de ejecución y modificaciones presupuestarias del 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A., correspondiente al II trimestre del 2024.  

2 Dar por conocido y aprobado el informe de evaluación presupuestaria del Almacén Fiscal 

Agrícola de Cartago, S.A., al I semestre del 2024.  

3 Encargar a la Gerencia de la subsidiaria se proceda con el envío de la documentación 

correspondiente a la Contraloría General de la República, de conformidad con las Normas 

Técnicas de Presupuestos Públicos. 

4 Dar por atendido lo correspondiente al SIG-19 y SIG-23. 

5 Declarar el acuerdo en firme, para cumplir los plazos de envío a la Contraloría General de la 

República. 

 En línea con lo anterior, don Douglas Soto consulta: “¿Alguien tiene alguna 

observación? La propuesta es que quede en firme”. 

 Responde, don Fabio Montero afirmando: “Sí, señor”. 

 Para concluir, el señor Soto dice: “¿Estaríamos de acuerdo?”. 

 Los señores directores se encuentran de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. De conformidad con las Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos, N-1-2012-

DC-DFOE, y su reforma R-DC-73-2020, publicada en La Gaceta No.245, del 7 de octubre del 

2020, en su norma 4.3.14, se ha suministrado a la Contraloría General de la República dentro 

de los 10 días hábiles posteriores al vencimiento de cada mes, la información de la ejecución 

de las cuentas del presupuesto. 

Segundo. Que, se debe cumplir con lo establecido en el Sistema de Información Gerencial, por 

lo que se presenta el informe de evaluación presupuestaria, SIG-19, y el informe de ejecución 

y modificaciones presupuestarias, que corresponde al SIG-23. 

Se dispone: 

1.- Aprobar el informe de ejecución y modificaciones presupuestarias, del Almacén 

Fiscal Agrícola de Cartago, S.A., correspondiente al segundo trimestre del 2024, conforme al 

documento conocido en esta oportunidad, cuya copia forma parte del acuerdo y copia se 

conserva en el expediente digital de esta sesión. Lo anterior, según lo establecido en el Sistema 

de Información Gerencial, SIG-23. 

2.- Aprobar el informe de evaluación presupuestaria del Almacén Fiscal Agrícola 

de Cartago, S.A., correspondiente al primer semestre del 2024, conforme al documento 

conocido en esta oportunidad, cuya copia forma parte del acuerdo y copia se conserva en el 
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expediente digital de esta sesión. Lo anterior, según lo establecido en el Sistema de Información 

Gerencial, SIG-19. 

3.- Encargar a la Gerencia de la sociedad proceder con el envío de la documentación 

correspondiente, a la Contraloría General de la República (CGR), de conformidad con lo 

dispuesto en las Normas Técnicas de Presupuestos Públicos. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO VI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor Fabio 

Montero presenta a consideración y aprobación del directorio, el documento que contiene la 

Política a Favor de las Personas con Discapacidad (B-03-18), según lo establecido en la Ley 

8862 Inclusión y Protección Laboral de las personas con discapacidad en el Sector Público, 

de aplicación para el Conglomerado Financiero BCR, que incluye a BCR Logística (Depósito 

Agrícola de Cartago, S.A. y Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.). 

 Al respecto, el señor Esteban Ardón Morera, supervisor de la Unidad Bienestar 

Laboral, realizó una pormenorizada presentación del tema en la sesión de Junta Directiva del 

Depósito Agrícola de Cartago, S.A., 07-24, artículo VII, celebrada hoy mismo, de previo a esta 

sesión. 

 De seguido, se transcribe la presentación remitida por el supervisor de la Unidad 

Bienestar Laboral, copia de la cual, se entregó oportunamente a los señores directores y copia 

se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

Antecedentes 

➢ La Junta Directiva General en la sesión 26-24, artículo IX, del 10/06/2024 dispuso: 

- "1 Ratificar el acuerdo de la sesión 13-24, artículo XI, punto 1, del 18 de marzo del 2024, en el 

sentido de aprobar el ajuste en la Política del Conglomerado Financiero BCR a favor de las 

personas con discapacidad, específicamente en la Política 1. Compromiso, inciso e, 

conforme al documento conocido en esta oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, 

copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. La Política 1. Inciso e. se 

leerá de la siguiente manera: 

Política Nº 1 

Compromiso 

(…) 

e Emitir las resoluciones administrativas de reserva de al menos el 5% de las plazas 

vacantes durante cada año, para ser ocupadas por personas con discapacidad y publicarlas en 

formatos accesibles en los medios oficiales e idóneos con los que se cuente, incluyendo páginas 

electrónicas y redes sociales. Dichas resoluciones deben ser comunicadas por parte de la Gerencia 

Corporativa Capital Humano a la Secretaría Técnica de la Comisión Nacional para la 

empleabilidad y el trabajo de las personas con discapacidad, ubicada en el Departamento de 

Igualdad de Oportunidades para Personas con Discapacidad del MTSS, a la Dirección General del 

Servicio Civil y a la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria, cuando corresponda. 

Este apartado está sujeto a los casos de excepción indicados en el artículo 10 del Reglamento de la 

Ley N° 8862 Inclusión y Protección Laboral de las personas con discapacidad en el Sector Público: 
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o En caso de no contar con plazas vacantes la institución deberá documentar y justificar la no 

posibilidad de reservar las plazas. En la elaboración del informe estipulado en el artículo 12 de 

este Reglamento, deberá constar la justificación razonada. 

o En caso de que no existieran personas candidatas para llenar los puestos reservados, 

mediante el Registro de Elegibles Paralelo de la Dirección General del Servicio Civil, las bases 

internas institucionales, el Sistema Nacional de Empleo o el registro interno construido para este 

fin por las instituciones, estos puestos podrán ser retirados de la reserva y ser sustituidos por 

puestos de la misma clase, mediante resolución administrativa razonada que deberá ser publicada 

y comunicada a la Dirección Nacional de Seguridad Social del MTSS y a la Dirección General de 

Servicio Civil. 

2 Encargar a la Gerencia Corporativa de Capital Humano para que, en un plazo máximo de 

40 días hábiles, haga del conocimiento de las Juntas Directivas de las subsidiarias del 

Conglomerado Financiero BCR, el documento aprobado, en el punto 1, de este acuerdo, sobre el 

ajuste en la Política del Conglomerado Financiero BCR a favor de las personas con discapacidad, 

específicamente en la Política 1. Compromiso, inciso e, conforme al documento conocido en esta 

oportunidad. 

(…)” 

Objetivo  

➢ Cumplir con lo solicitado por la JDG en la sesión 26-24 artículo IX sobre la Política del 

Conglomerado Financiero BCR a favor de las personas con discapacidad, sobre hacer de 

conocimiento de las Juntas Directivas de las subsidiarias del Conglomerado Financiero 

BCR, el documento aprobado, en el punto 1, de este acuerdo, sobre el ajuste en la Política 

del Conglomerado Financiero BCR a favor de las personas con discapacidad, 

específicamente en la Política 1. Compromiso, inciso e, conforme al documento conocido en 

esta oportunidad. 

Propuesta de Acuerdo 

Considerando: 

Primero: Que la Política del Conglomerado Financiero BCR a favor de las personas con 

discapacidad, es conforme a lo establecido en la Ley 8862 Inclusión y Protección Laboral de las 

personas con discapacidad en el Sector Público y su Reglamento. 

Segundo: Que se cuenta con los criterios del asesor jurídico de la Junta Directiva General, la 

Gerencia Corporativa Jurídica, la Gerencia Corporativa de Riesgo, la Auditoría General 

Corporativa y auditorías internas que pertenecen a las subsidiarias del Conglomerado Financiero 

BCR. 

Tercero: Que la actualización de la Política del Conglomerado Financiero BCR a favor de las 

personas con discapacidad, fue ratificada por la JDG en la sesión 26-24 artículo IX, del 10 de junio 

de 2024. 

Se dispone: 

1 Aprobar la actualización de la Política del Conglomerado Financiero BCR a favor de las 

personas con discapacidad. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Douglas Soto Leitón dice: “Continuamos con el punto 

D.3, que es la propuesta actualización de la Política del Conglomerado Financiero BCR a favor 

de las personas con discapacidad. Al respecto, el señor Esteban Ardón (Morera), supervisor 

de la Unidad de Bienestar Laboral del Banco Costa Rica, nos hizo la presentación del tema en 
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la sesión ordinaria 07-24, del Depósito Agrícola de Cartago, y la propuesta de acuerdo sería, 

aprobar la actualización de la Política del Conglomerado Financiero BCR a favor de las 

personas con discapacidad y dejarlo como acuerdo en firme (ver imagen n.°1). ¿Estaríamos de 

acuerdo?”. 

 
Imagen n.°1. Propuesta de acuerdo 

Fuente: Gerencia Corporativa de Capital Humano 

 Los señores directores se encuentran de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Que, la Política del Conglomerado Financiero del Banco de Costa Rica a favor de 

las personas con discapacidad, es conforme a lo establecido en la Ley 8862, Inclusión y 

Protección Laboral de las personas con discapacidad en el Sector Público y su reglamento. 

Segundo. Que, la propuesta cuenta con los criterios de la Gerencia Corporativa de Riesgo, 

Gerencia Corporativa Jurídica, Auditoría General Corporativa, asesor jurídico de la Junta 

Directiva General y los vistos buenos de las auditorías internas de las subsidiarias del 

Conglomerado Financiero BCR. 

Tercero. Que, en la Junta Directiva General, sesión 26-24 artículo IX, punto 2, del 10 de junio 

de 2024, se dio de conocimiento la actualización de la Política del Conglomerado Financiero 

BCR a favor de las personas con discapacidad. 

Se dispone: 

1.- Aprobar la Política del Conglomerado Financiero BCR a favor de las personas 

con discapacidad (B-03-18), aprobados por la Junta Directiva General, en la sesión 27-24, 

artículo X, celebrada el 12 de junio del 2024, y de aplicación para el Conglomerado Financiero 

BCR, que incluye a BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago, S.A. y Almacén Fiscal 

Agrícola de Cartago, S.A.), conforme al documento conocido en esta oportunidad y que forma 

parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

2.- Encargar a la Secretaría de la Junta Directiva remitir a la Gerencia de la 

sociedad, el documento aprobado Política del Conglomerado Financiero BCR a favor de las 

personas con discapacidad (B-03-18), aprobado en el punto 1, anterior; asimismo, se autoriza 

a dicha gerencia proceder conforme corresponda, para la publicación del citado documento en 

DocuBCR. 
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ARTÍCULO VII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con gestión de riesgo y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 

ARTÍCULO VIII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor Fabio 

Montero Montero presenta a consideración el directorio, el documento fechado 18 de julio 

del 2024, que contiene el cronograma de implementación del sistema de gestión de la Gerencia 

Corporativa de Capital Humano BCR (ONI) en BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago, 

S.A. y Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.). Lo anterior, en cumplimiento al acuerdo de 

la sesión 01-23, artículo VIII, punto 2, celebra el 25 de enero del 2023. 

 Al respecto, el señor Fabio Montero Montero, gerente a.i. de la sociedad, realizó 

una pormenorizada presentación del tema en la sesión de Junta Directiva del Depósito Agrícola 

de Cartago, S.A., 07-24, artículo IX, celebrada hoy mismo, de previo a esta sesión. 

 De seguido, se transcribe la presentación remitida por el gerente general, copia 

de la cual, se entregó oportunamente a los señores directores y copia se conserva en el 

expediente digital de esta sesión. 

Antecedentes 

➢ En sesiones de Juntas Directivas de BCR Logística n°01-23, se conoció el avance del plan de 

acciones correctivas de la Autoevaluación del Sistema de Control Interno, que incluía una 

acción correctiva sobre el traslado de la planilla a la Gerencia Corporativa de Capital Humano, 

en esa sesión se acordó Instruir a la Gerencia de la Sociedad presentar en una próxima sesión 

el cronograma que contenga la planificación de la implementación del sistema de gestión de 

capital humano ONI, en BCR Logística.  

➢ En sesiones de Juntas Directivas de BCR Logística n°06-23 y n°13-23 se informó al directorio 

que, Capital Humano no contaba con horas de desarrollo disponibles para administrar la 

planilla de BCR Logística por lo que se estaría valorando incluir el desarrollo en el presupuesto 

2024, con un horizonte de implementación a diciembre 2024, además se estaría valorando 

utilizar el enlace de Banprocesa dado el proyecto de fusión por absorción de dicha sociedad. 

➢ Mediante memorándum del 20 de junio del 2024, la Gerencia Corporativa de Capital Humano 

informa sobre el estado de migración de BCR Logística al sistema ONI y el cronograma de 

implementación.  

➢ El traslado de la administración de la planilla hacia la Gerencia Corporativa de Capital 

Humano no considera la sociedad Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, por cuanto es una 

sociedad que estará extinguiéndose a corto plazo y eso requeriría duplicar los esfuerzos en la 

plataforma ONI al tratarse de otra cédula jurídica y las personas trabajadoras mantienen 

condiciones contractuales distintas a las de DACSA. 
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PROCESO DE MIGRACIÓN AL SISTEMA ONI 

 

Cronograma 

 

Considerando 

Primero. Que se debe cumplir con lo solicitado por las Juntas Directivas de BCR Logística en sesión 

n°01-23 del 25 de enero del 2023, referente a la presentación del cronograma que contenga la 

planificación de la implementación del sistema de gestión de capital humano ONI, en BCR 

Logística. 

Segundo: Que la Gerencia Corporativa de Capital Humano informó sobre el estado de migración 

de BCR Logística al sistema ONI y el cronograma de implementación. 

Propuesta de acuerdo 

• Dar por conocido el informe presentado por la Gerencia Corporativa de Capital Humano que 

contiene el cronograma de implementación del Sistema de Gestión de Capital Humano ONI, en 

BCR Logística. 

• Dar por conocido que el traslado de la administración de la planilla de BCR Logística a la 

Gerencia Corporativa de Capital Humano, quedará sujeta a la fusión por absorción entre BCR 

Logística y Banprocesa. 

• Dar por atendido el pendiente DEP-06-2023. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Douglas Soto Leitón dice: “Continuaríamos con Asuntos 

Informativos, el tema de la Gerencia de la sociedad, el cronograma de implementación del 

Sistema de Gestión de Capital Humano, ONI, en BCR Logística (Depósito Agrícola de 
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Cartago, S.A. y Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.). Atiende acuerdo de la sesión 01-

23, artículo VIII, punto 2. 

 Al respecto, señor Fabio Montero (Montero), en la sesión ordinaria 07-24, del 

Depósito Agrícola de Cartago nos hizo una amplia exposición sobre el cronograma y cómo va 

a llevarse las fases de implementación de este sistema. Por tal motivo, solicito dar por conocido 

el informe presentado por la Gerencia Corporativa de Capital Humano (BCR), que contiene el 

cronograma de implementación del Sistema de Gestión de Capital Humano, ONI, en BCR 

Logística. 

 Dar por conocido que el traslado de la administración de la planilla de BCR 

Logística a la Gerencia Corporativa de Capital Humano, quedará sujeta a la fusión por 

absorción entre BCR Logística y Banprocesa y dar por atendido el pendiente DEP-06-2023 

(ver imagen n.°1). ¿Estaríamos de acuerdo?”. 

 
Imagen n.°1. Considerando / Propuesta de acuerdo 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Los señores directores se encuentran de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Que, en la Junta Directiva de BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago, S.A. y 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.), sesión 01-23, artículo VIII, punto 2, del 25 de enero 

del 2023, presentó el cronograma que contiene la planificación de la implementación del 

sistema de gestión de la Gerencia Corporativa de Capital Humano (ONI), en BCR Logística. 

Segundo. Que, la Gerencia Corporativa de Capital Humano informó sobre el estado de 

migración de BCR Logística al sistema ONI y el cronograma de implementación. 

Se dispone: 

1.- Dar por conocido el informe presentado por la Gerencia Corporativa de Capital 

Humano BCR, que contiene el cronograma de implementación del sistema de gestión de 

Capital Humano (ONI) en BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago, S.A. y Almacén 
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Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.), conforme al documento conocido en esta oportunidad y que 

forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

2.- Dejar constancia de que el traslado de la administración de la planilla 

correspondiente a BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago, S.A. y Almacén Fiscal 

Agrícola de Cartago, S.A.) a la Gerencia Corporativa de Capital Humano BCR quedará sujeto 

a la fusión por absorción entre BCR Logística y Banprocesa. 

3.- Dar por cumplido el acuerdo de la sesión 01-23, artículo VIII, punto 2, celebrada 

el 25 de enero del 2023 (DEP-06-2023). 

ARTÍCULO IX 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor Fabio 

Montero Montero presenta a conocimiento del directorio, el documento fechado 18 de julio 

del 2024, que contiene el informe de seguimiento al plan de atención oportunidades de mejora 

identificadas en autoevaluación de Juntas Directivas de BCR Logística (Depósito Agrícola de 

Cartago, S.A. y Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.). Copia de la información fue 

suministrada, oportunamente, a los miembros del directorio y copia se conserva en el 

expediente digital de esta sesión. 

 Al respecto, el señor Fabio Montero Montero, gerente a.i. de la sociedad, realizó 

una pormenorizada presentación del tema en la sesión de Junta Directiva del Depósito Agrícola 

de Cartago, S.A., 07-24, artículo X, celebrada hoy mismo, de previo a esta sesión. 

 De seguido, se transcribe la presentación remitida por el gerente general, copia 

de la cual, se entregó oportunamente a los señores directores y copia se conserva en el 

expediente digital de esta sesión. 

Antecedentes 

➢ Se debe cumplir con lo relativo a las evaluaciones de idoneidad y desempeño individuales y 

conjuntas de acuerdo con la Directriz MP039, el Acuerdo Conassif 15-22 y lo establecido en los 

Lineamientos sobre idoneidad y desempeño de las personas que integran los órganos de 

dirección, fiscalías, comités, las altas gerencias y puestos clave del Conglomerado Financiero 

BCR (B-40-23). 

➢ En sesiones de Juntas Directivas de BCR Logística n°03-24 del 22 de marzo 2024, se conocieron 

los resultados de idoneidad y desempeño grupales de las juntas directivas de BCR Logística 

(Depósito Agrícola y Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.), y se acordó la atención y 

seguimiento semestral del plan de atención de las oportunidades de mejora identificadas en la 

autoevaluación. 

➢ De la autoevaluación se generaron cinco observaciones de las cuales 3 se encontraban 

atendidas y fueron informadas al directorio, quedando 2 observaciones pendientes que 

generaron las oportunidades de mejora. 
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PLAN DE ATENCIÓN 

 

Considerando 

Primero. Que se debe cumplir con lo relativo a las evaluaciones de idoneidad y desempeño 

individuales y conjuntas de las personas que integran los órganos de dirección, fiscalías, comités, 

las altas gerencias y puestos clave del Conglomerado Financiero BCR. 

Segundo. Que en sesiones de Juntas Directivas de BCR Logística n°03-24 del 22 de marzo 2024, se 

encargó a la administración la atención y seguimiento semestral del plan de atención de las 

oportunidades de mejora identificadas en la autoevaluación. 

Propuesta de acuerdo 

• Dar por conocido el avance semestral del plan de atención de las mejoras identificadas en la 

evaluación de idoneidad y desempeño de las Juntas Directivas de BCR Logística (Depósito 

Agrícola y Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.). 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Douglas Soto Leitón dice: “Continuaríamos con el punto 

E.2, que es el informe seguimiento del plan de atención oportunidades de mejora identificadas 

en autoevaluación de la Junta Directiva de BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago, S.A. 

y Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.). 

 Tema visto en la sesión ordinaria 07-24, del Depósito Agrícola de Cartago, por 

lo que les solicito, dar por conocido el avance semestral del plan de atención de las mejoras 

identificadas en la evaluación de idoneidad y desempeño de las juntas directivas de BCR 

Logística, Depósito Agrícola (de Cartago) y Almacén Fiscal Agrícola de Cartago (ver imagen 

n.°1). ¿Estaríamos de acuerdo?”. 

 
Imagen n.°1. Considerando / Propuesta de acuerdo 

Fuente: Gerencia de la sociedad 
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 Los señores directores se encuentran de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Que, se debe cumplir con lo relativo a las evaluaciones de idoneidad y desempeño 

individuales y conjuntas de las personas que integran los órganos de dirección, fiscalías, 

comités, las altas gerencias y puestos clave del Conglomerado Financiero BCR. 

Segundo. Que, en las juntas directiva de BCR Logística, sesión 03-24, artículo VI, punto 2, 

celebrada el 22 de marzo del 2024, se encargó lo siguiente:  

Encargar a la Gerencia de BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago S.A. y Almacén Fiscal 

Agrícola de Cartago S.A.) la atención y seguimiento semestral del plan de atención de las 

oportunidades de mejora identificadas en la autoevaluación de la Junta Directiva, conocido en el 

punto 1, anterior, asimismo, colaborar con el seguimiento semestral y presentar la información que 

corresponda a este directorio. 

Se dispone: 

 Dar por conocido el avance semestral del plan de atención de las mejoras 

identificadas en la evaluación de idoneidad y desempeño de las juntas directivas de BCR 

Logística (Depósito Agrícola de Cartago, S.A. y Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.), 

conforme al documento conocido en esta oportunidad y que forma parte de este acuerdo, copia 

del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

ARTÍCULO X 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor Fabio 

Montero Montero dice que, en esta oportunidad, presentará a conocimiento del directorio, el 

documento que contiene el informe sobre los procesos de contratación administrativa del 

primer semestre del 2024, del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A. Lo anterior, en 

cumplimiento del Sistema de Información Gerencial, SIG-20.  

 Copia de la información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del 

directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Douglas Soto Leitón dice: “Continuaríamos con el punto 

D.3, que es el informe sobre los procesos de contratación administrativa, primer semestre del 

2024. Adelante, don Fabio (Montero Montero)”. 

 Seguidamente, el señor Fabio Montero Montero expresa: “Muchas gracias, 

don Douglas. Corresponde presentar el tema en atención a lo establecido en el SIG-20 (Sistema 

de Información Gerencial), el informe sobre los procesos de contratación administrativa, 

compras tramitadas por el Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, en el periodo comprendido 

entre enero y junio del 2024. Como consideraciones, el Almacén Fiscal Agrícola de Cartago 

no llevó a cabo ningún procedimiento de contratación administrativa durante el primer semestre 

del 2024. Entonces, la propuesta del acuerdo considerando primero, que se debe presentar a 
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conocimiento de la Junta Directiva del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago los procesos de 

contratación administrativa promovidos por la subsidiaria en atención del SIG-20.  

 Segundo, que es deber del órgano director vigilar e informar al público sobre 

proyectos estratégicos, inversiones significativas, adquisiciones, ventas u otras disminuciones 

patrimoniales relevantes en atención a lo dispuesto en la Directriz MP-099 y (el Acuerdo) 

Conassif 4-16 (Reglamento sobre Gobierno Corporativo). La propuesta es, uno dar por 

conocido que el Almacén Fiscal Agrícola de Cartago no promovió procesos de contratación 

administrativa en el periodo comprendido entre enero y junio del 2024. Dos, dar por atendido 

el SIG-20, el informe sobre los procesos de contratación administrativa (ver imagen n.°1)”. 

 
Imagen n.°1. II. Antecedentes, III. Resumen de la presentación, IV. Conclusiones y 

recomendaciones, V. Propuesta de acuerdo 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Para concluir, don Douglas menciona: “¿Estaríamos de acuerdo?”. 

 Los señores directores se encuentran de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Que, se debe presentar a conocimiento de la Junta Directiva del Almacén Fiscal 

Agrícola de Cartago S.A. los procesos de contratación administrativa promovidos por la 

subsidiaria en atención del Sistema de Información Gerencial, SIG-20. 

Segundo. Que es deber del órgano director vigilar e informar al público sobre proyectos 

estratégicos, inversiones significativas, adquisiciones, ventas u otras disminuciones 

patrimoniales relevantes, en atención a lo dispuesto en la Directriz MP-099, artículo 4; acuerdo 

Conassif 4-16, Reglamento sobre Gobierno Corporativo, artículo 43; y Directriz MP-102, 

artículo 8. 

Se dispone: 

 Dar por conocido el informe sobre los procesos de contratación administrativa 

promovidos por el Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A., para el primer trimestre del 2024, 



BCR Logística 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago 

Sociedad Anónima 

 

 

-– 21 -– 

 

 

 

conforme al documento conocido en esta oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, copia 

del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. Lo anterior, en cumplimiento del 

Sistema de Información Gerencial, SIG-20. 

ARTÍCULO XI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo y 

de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de 

la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO XII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor Fabio 

Montero Montero presenta a conocimiento del directorio, el documento fechado 18 de julio 

del 2024, que contiene la información financiera del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., 

con corte a junio del 2024. Lo anterior, según lo dispuesto en el Sistema de Información 

Gerencial, SIG-26. 

 Al respecto, el señor Fabio Montero Montero realizó una pormenorizada 

presentación del tema, en el artículo inmediato anterior, y para efectos de publicación, presenta 

la siguiente información: 

Estado de Situación 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A. 

Al 30 de junio 2024 

(en miles de colones) 
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Estado de Resultados 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A. 

Al 30 de junio 2024 

(en miles de colones) 

 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, la información se presenta en cumplimiento de lo establecido en el Sistema de 

Información Gerencial (SIG-26), Situación Financiera. 

Segundo. Que, la información se presenta en cumplimiento de la función ‘Aprobar los estados 

financieros anuales y exige una revisión periódica de los mismos, como responsables de la 

información contable y financiera’, según lo dispuesto en la Directriz MP-039, artículo 8 y 

Directriz MP-099, artículo 4. 

Se dispone: 

 Dar por conocido el informe de gestión financiera del Almacén Fiscal de 

Cartago S.A., con corte a junio del 2024, conforme al documento conocido en esta oportunidad 

y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta 

sesión. Lo anterior, en cumplimiento del Sistema de Información Gerencial SIG-26. 

ARTÍCULO XIII 

 En el capítulo de la agenda denominado Correspondencia, con instrucción de la 

presidencia de la Junta Directiva, la señora Laura Villalta Solano presenta oficio 10873 (DJ-

1192), fechado 28 de junio del 2024, suscrito por el señor Jaínse Marín Jiménez, así como por 

el señor Luis Diego Ramírez González, en su orden, gerente asociado y gerente de división, de 

la División Jurídica, de la Contraloría General de la República, y dirigido a los jerarcas, titulares 

subordinados, auditores y subauditores internos de las administraciones públicas, entre ellas, 

BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago, S.A. y Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, 
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S.A.), mediante el cual se hace aclaración del oficio de carácter preventivo, 10738-2024 (DJ-

1165), sobre la adopción de medidas cautelares en el marco de una investigación o un 

procedimiento administrativo: el caso particular del personal de las Auditorías Internas 

(adjunto), propiamente en lo que se refiere al apartado IV. Medidas cautelares en contra del 

personal de las auditorías internas: elementos de obligada consideración, punto 3. ¿Cuánto 

plazo tiene la CGR para resolver la solicitud de dictamen?, ya que, por error se consignó que, 

tratándose del personal de la Auditoría Interna, distintos del auditor y el subauditor internos, 

debe solicitarse el dictamen previo favorable de la CGR.  

 Al respecto, se señala que, acorde con los “Lineamientos sobre gestiones que 

involucran a la auditoría interna presentadas ante la Contraloría General de la República” 

(n.°R-CO-83-2018), el dictamen del Órgano Contralor debe solicitarse cuando la medida 

cautelar se dirige -en sentido estricto- en contra del auditor o subauditor interno, ya que, en 

relación con el resto del personal de la Auditoría Interna, únicamente se requiere contar con la 

autorización formal del Auditor Interno. 

 Al respecto, la señora Laura Villalta Solano, asistente Secretaría Junta 

Directiva, realizó una pormenorizada presentación del tema en la sesión de Junta Directiva del 

Depósito Agrícola de Cartago, S.A., sesión 07-24, artículo XIV, celebrada hoy mismo, de 

previo a esta sesión. 

 De seguido, se transcribe el oficio 10873 (DJ-1192), en mención: 

Asunto: Aclaración del oficio de carácter preventivo relacionado con la adopción de medidas 

cautelares en el marco de una investigación o un procedimiento administrativo: el caso particular 

del personal de las Auditorías Internas. 

Con relación al oficio de carácter preventivo n.° 10738-2024 (DJ-1165) comunicado el 27 de junio 

de 2024, se hace ver que en el último párrafo del apartado tercero denominado “¿Cuánto plazo 

tiene la CGR para resolver la solicitud de dictamen?” por error se consignó que, tratándose del 

personal de la Auditoría Interna, distintos del auditor y el subauditor internos, debe solicitarse el 

dictamen previo favorable de la CGR. 

Al respecto interesa señalar que, acorde con los numerales 6.11 y 3.1 de los “Lineamientos sobre 

gestiones que involucran a la auditoría interna presentadas ante la Contraloría General de la 

República” (n.° R-CO-83-2018), el dictamen del Órgano Contralor debe solicitarse cuando la 

medida cautelar se dirige -en sentido estricto- en contra del auditor o subauditor interno, ya que, 

en relación con el resto del personal de la Auditoría Interna, únicamente se requiere contar con la 

autorización formal del Auditor Interno. 

De esta manera, se aclara este aspecto y se dispone su comunicación a las autoridades indicadas, 

con la solicitud de que igualmente se haga del conocimiento de los profesionales (abogados/as y 

personal involucrado) que tengan relación directa con esta materia en cada Administración. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Douglas Soto Leitón dice: “Vamos con el tema de 

Correspondencia. En Correspondencia, teníamos el oficio de la Contraloría General de la 

República, aclaración del oficio de carácter preventivo sobre la adopción de medidas cautelares 

en una investigación o procedimiento administrativo, caso del personal de las auditorías 

internas. Al respecto de la sesión 07-24, el Depósito Agrícola de Cartago, doña Laura Villalta 

(Solano) nos hizo una amplia exposición del tema, dando por conocida la notificación de la 

Contraloría General de la República”. 
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 Los señores directores se encuentran de acuerdo con lo propuesto. 

 Copia de la documentación se les remitió a los señores directores y copia se 

conserva en el expediente digital de esta sesión.  

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Que, según las funciones establecidas por Gobierno Corporativo, el órgano de 

dirección debe analizar los informes que les remitan los comités de apoyo, los órganos 

supervisores y las auditorías interna y externa y tomar las decisiones que se consideren 

procedentes. 

Segundo. Que, los oficios recibidos por parte de la Contraloría General de la República son de 

carácter preventivo e informativo y no contiene obligaciones inmediatas que deban atenderse 

por medio de un plan de acción. 

Se dispone: 

 Dar por conocido oficio 10873 (DJ-1192), fechado 28 de junio del 2024, 

suscrito por el señor Jaínse Marín Jiménez, así como por el señor Luis Diego Ramírez 

González, en su orden, gerente asociado y gerente de división, de la División Jurídica de la 

Contraloría General de la República, y dirigido a los jerarcas, titulares subordinados, auditores 

y subauditores internos de las administraciones públicas, entre ellas, BCR Logística (Depósito 

Agrícola de Cartago, S.A. y Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.), mediante el cual se 

hace aclaración del oficio de carácter preventivo, 10738-2024 (DJ-1165), sobre la adopción de 

medidas cautelares en el marco de una investigación o un procedimiento administrativo: el caso 

particular del personal de las Auditorías Internas (adjunto), propiamente en lo que se refiere al 

apartado IV. Medidas cautelares en contra del personal de las auditorías internas: elementos de 

obligada consideración, punto 3. ¿Cuánto plazo tiene la CGR para resolver la solicitud de 

dictamen?, ya que, por error se consignó que, tratándose del personal de la Auditoría Interna, 

distintos del auditor y el subauditor internos, debe solicitarse el dictamen previo favorable de 

la CGR. 

ARTÍCULO XIV 

 Se convoca a sesión ordinaria para el jueves veintidós de agosto del dos mil 

veinticuatro, a las diez horas. 

ARTÍCULO XV 

 Termina la sesión ordinaria 07-24, a las nueve horas con veintinueve minutos. 


